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El expediente N° 03081 de fecha 09 de Febrero del 2015, promovido por el
Gerente General de La Empresa de Transportes y Servicios Múltiples "UNION"
S.R.L, de la ruta 10, solicita el incremento vchícular promovido por el señor
GREGORIO COÑES MARTINES, se resuelve con el informe Técnico Nº 0-+-+-2015
r-iPH/51-52IAA.LL. de fecha 18 de r-ür=o del 2015 y Opinión Legal N 068-2015-r-iPH
GT/AL, de fecha 15 de Abril del 2015. Y~

CONS1'D'E'R.5t:N1J0:

Que, los gobiernos locales go=an de autonomía política, eCOnÓmlG1 y
¡¡v~.adrninistratíva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el

% rtículo 11,del Título Preliminar de la Ley Orgánica de r-iunicipalidacks, Ley No 27972,
I • oncordanrc con el Artículo 19-+ºde la Constitución Política del Estado, modificado por

jJ, a Ley No. 28607, Ley de la Reforma Constírucional:

Que, el Numeral 1 del Artículo 81º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de las
r-iunicipalidades, establece como función específica exclusiva de la lvlunicípalidad
Provinciales, normar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano e
interurbano de su jurisdicción de conformidad a las leyes y reglamento nacionales sobre
la materia, concordante con el Art. 17º de la Ley 27281, Ley general de Transporte y
Tránsito Terrestre:

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades y ante la pretensión incoada de fecha 09 de Febrero 2015 por el
señor GREGORI0 COÑES r-iARTiNEZ solicitando el incremento de los Vehículo de
Placa de Rodaje A9P-773, Marca Hyundaí, Año 2010, Rodaje C4W-764, Marca
Mitsubishi, Año 2011, Rodaje ACX-829, Marca Mitsubishi, Año 2014 y Rodaje
AOG-792, Marca Hyundai, Año 2010, y en concordancia con el Decreto Supremo Nº
017--2009-r-LTC que en el Art. 6-+º establece que la habilitación vchicular inicial se
rcalí.;a conjuntamente con el otorgamiento de la auroricacion o concesión, según
corresponde posteriormente. el transportistas podrá solicitar nuevas habilitaciones
mediante incremento o sustitución de vehículos:

~ Que, ante la solicitud de incremento ,yehicular y en cumplimiento de los
requisitos del TUP,-\ 2013 se vísualica que la presente solicitud ha cumplido con los
requisitos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N (117 2009 r-LTC, Reglamento
Nacional de Administración de Transporte, la cual establece las obligaciones del
transportista el cual se verificara mediante la inspección ocular de su vehículo.
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Que, la Ordcnunca Nlunicipnl Nº ()O..J. 2013 1\IPH/A, con la cual se
aprueba el Texto Único de Procedimientos Aclmínistr.itivos (TUPA 2(13), Permite al
funcionario rcalicar una labor de control mas dice y También Permite al funcionario,
Publico adoptar decisiones administrativas puntuales para agili=ar la relación del
procedimiento. La Autoriclad competente para resolver es la Sub Gerencia de Control
Técnico del T runsportc Publico:

Que, con Informe Técnico Nº O..J...J. 20151\lPH/51 52/-\;\'-1_, de fecha IS de
Febrero del 2015, se recomienda declarar ADMISIBLE la solicitud de Incremento
Vehicular, y siendo la finalidad del procedimiento de incremento, mejorar la flota
vchícular de la empresa de esta manera beneficiar a la población y disminuir la
contaminación, se da por subsanado todos los requisitos, enterado de esta
determinación, el administrado, ha cancelado en caía de esta institución Edil, con recibo
Nº OS2-li0033651, por concepto de incremento vchicular, el día l S de 1\1ar=0 del 2015.

Que, Por los fundamentos expuestos de conformidad al Artículo SIº, de la
Ley Orgánica de 1\lunicipalicbdes, Ley 27972: al Decreto Supremo NQ 017-2009 1\lTC

S'E 'R'ES1L'ELl1'E:

.:A'RTIClliO P'RJ:Jvt'E'RO.- AUTORIZAR el incremento vchicular
que en adelante formara parte de la flota vchicular de La Empresa de Transportes y
Servicios Múltiples "UNION" S.R.L, de la ruta 10, Por lo que se detalla:

PL.JlCJ\. .M.Jl1{C.Jl CL.JlSE .JlWO P'ROPI'ET .Jl1UO

A9P-773 HYUNDAI OMNIBUS 2010 SACSARA CRISTAN,
EPIFANEA.

C4W-764 MITSUBISHI OMNIBUS 2011 PEREZ RODRIGUEZ,
YOVANNA.

03 ACX-829 MITSUBISHI OMNIBUS 2014 HUAMAN GUTIERREZ,
MARTINA F.

AOG-792 HYUNDAI OMNIBUS 2010 SOLIER GARCIA, MOISES
OSWALDO.

El vehículo autoricado, se someterá ~1las disposiciones encomendados por la autoridad
edil.

.:A'R'TiC1LLO S'E(j1L:N1JO.- la presente resolución será vigente hasta
la culminación de la AUTORIZ<-\CION, pero sujeto ~1las disposiciones de la Autoridad
Edil. .Conrrario al presente

.:A'RTIC1LLO T'E'RC'E'RO.- ORDENECE a La Empresa de
Transportes y Servicios Múltiples "UNION" S.R.L, de la ruta 10, ~1cumplir la
determinación de la autoridacl edil que emanen de sus facultades conferidas de acuerdo
~1 ley. Además ser considerado como aliado de la 1\lunicipaliclad Provincial de
Huamunga, en formar en el equipo de seguridad ciudadana.
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.JJ..'RTiCU.LO C1LJt'R'I'O- DISPONER La Empresa de Transportes
y Servicios Múltiples "UNION" S,R.L, de la ruta 10, que la referida empresa realice
una acción de rcforcstación y limpicca de la ciudad en los lugares que la autoridad
disponga.

.JJ..'R'IÍC'llLO QW:NTO: TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo
~ÜGerente General La Empresa de Transportes y Servicios Múltiples "U 10 "
S.R.L, de la ruta 10, a la Policía Nacional del Perú Tránsito y a la Gerencia de
Transportes de la i\lunicipalicbcl Provincial de Huamanga, con formalidades
establecidos por la ley 27-+-+-+,ley del procedimiento Admínístrativo General, para su
conocimiento y fines consiguientes

'R'E(jIS'I''R'ES'E, CO:M 1.1:NIQ..11'ES'E 11 .JJ..'RCJ--flV'ES'E.
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